
 
 

Sincelejo, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: Reparación Directa. 

Radicado No: 70 001 33 33 006 2015 00081 00 

Demandante: Daniel Antonio Bárcenas Seña y otras personas 

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

Asunto: Se fija fecha para continuar la audiencia de pruebas. 

 

Considerando lo que informa la nota de secretaría que antecede, SE 

DECIDE:  

 

1. Fijar el día 2 de septiembre de 2022 a las 9:30 a.m. como fecha para 

continuar la audiencia de pruebas.   

 

La audiencia se realizará de manera virtual a traves de la plataforma 

LIFESIZE, para lo cual se enviará la invitación a los correos electrónicos 

que hayan informado.  

 

2. Se le ordena a las partes que realicen todas las actuaciones necesarias 

para que se cumplan las cargas probatorias y en la audiencia anterior 

se puedan practicar/recaudar todas los medios probatorios que se 

ordenaron en la audiencia inicial, que se encuentren pendientes de 

esto.  

 

Mary Rosa Pérez Herrera  

Jueza 
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